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ORDEN de 29 de noviembre de 2000, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía por el grupo de representantes de Padres de
Alumnos de Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 8 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Padres
de Alumnos de Centros Públicos, a los siguientes señores:

Titular: Doña Mercedes González Fontádez.
Titular: Don Gonzalo Moreno Rodríguez.
Titular: Don Miguel Izquierdo Lozano.
Titular: Don Domingo Martín Alvarez.
Titular: Doña Pilar Triguero Vilreales.
Titular: Don Alejandro Castaño Vázquez.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Administrativa a los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas
convocadas por Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, convocadas por Resolución de
24 de abril de 2000 (BOE de 19 de mayo y BOJA de 14
de marzo), y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 63 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto de la Junta de Andalucía de 31 de julio de 1985
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de agosto),
ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Córdoba a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo I, ordenados de
acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (Boletín Oficial del Estado del 6).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
el Rector o el Gerente de la Universidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de
4 de mayo), de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto del pre-
sente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en
el artículo 10 de la igualmente citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, para
la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, ante este Rectorado (arts. 107, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común) o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 25 de octubre de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Ana M.ª Duarte Hueros
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de diciembre de 1999 (BOE de 26
de enero de 2000), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Ana M.ª Duar-
te Hueros Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organización Esco-
lar», adscrita al Departamento de «Educación».

Huelva, 17 de noviembre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña Rosa María García Pérez Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Civil, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín Oficial

del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Rosa María García
Pérez Profesora Titular de Universidad de esta Universidad
adscrita al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Civil.

Granada, 21 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Miguel Angulo Ibáñez Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Estadística e Investigación Operativa, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
22.12.1999 (Boletín Oficial del Estado 24.1.2000), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Miguel Angulo
Ibáñez Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 21 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Rafael Gallego Sevilla Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc-
turas, convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 22.12.1999 (Boletín Oficial del Estado 24.1.2000),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Rafael Gallego Sevilla
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.

Granada, 21 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.


